[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005515, Ent. N° inic. 574/13)


VISTO: lo dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 18 de setiembre de 2013, referida al llamado público para la contratación de un técnico en informática con experiencia en desarrollo de sistemas con el uso de tecnología JAVA, en régimen de función pública;
RESULTANDO: 1) que por dicha Resolución el Tribunal dispuso los procedimientos necesarios para concretar las contrataciones de referencia, designando una Comisión para llevar a cabo el proceso de selección respectivo;
2) que consultada la ONSC sobre la disponibilidad de funcionarios que cumplieran el perfil requerido, con fecha 2 de octubre de 2013 se expidió sobre la negativa de esta disponibilidad y en consecuencia se procedió a publicar el llamado en la página web del Estado, Uruguay Concursa, en la del Tribunal de Cuentas y en diversos medios de prensa escrita (diario El País, La República, El Observador y la Diaria);
3) que el total de postulados fueron cuatro profesionales;
4) que se cumplieron las diferentes etapas de oposición previstas en el proceso de selección: estudio de requisitos eliminatorios, evaluación de méritos y antecedentes, prueba escrita de oposición y entrevistas;
5) que analizados los requisitos excluyentes, solo un postulante cumplió con las exigencias previstas, por lo que no se confeccionó  lista de prelación que tuviera una vigencia por el plazo de dos años a partir de la fecha de esta resolución, acuerda número 3);
6) que el Tribunal se propone suscribir un contrato de función pública, con el único postulante que cumplió con todas las etapas del proceso; 
7) que la Contaduría Central se expidió respecto de la disponibilidad de crédito para solventar la referida contratación;  
8) que de acuerdo con las bases del llamado, es requisito excluyente no tener otro cargo remunerado con la Administración Pública, como condición previa a suscribir el contrato; 
9) que la Comisión de Selección de Personal propone el texto de los contratos de función pública a suscribir con el postulante seleccionado;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 147 de la Ley Nº 18.046 el Tribunal de Cuentas podrá aplicar sus créditos presupuestales correspondientes a cargos vacantes con la finalidad de financiar contratos de función pública;
2) que una vez evaluados los requisitos previstos en el llamado, solo un postulante aprobó todas las etapas previstas en el proceso de selección realizados para la contratación del técnico en Informática para el Programa de implementación del Sistema Integrado de Control de Auditorias “SICA”
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3) que no existen objeciones al modelo de contrato propuesto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el procedimiento de selección llevado a cabo por la Comisión designada al efecto;
2) Celebrar contrato de función pública con  Alvaro Gabriel Gonzalez García Cedula de Identidad N° 4.485.712-4. 
3)   Aprobar el modelo de contrato adjunto de función pública a suscribir con el postulante seleccionado; 
4) Notifíquese al interesado y publíquese en la página web del Tribunal; 
5) Comunicar lo actuado a la Contaduría General de la Nación y a la Oficina
    Nacional del Servicio Civil a través del RVE  y
6) Pase a División de Apoyo.
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